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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./19-2011                                                     25 de marzo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 28-03-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  
 
 

Responsable de Ejecución: Secretaría Junta Directiva  
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 
y Acuicultura, que manifiesta: 
 

Considerando 
 
 

1. Que se ha presentado a ésta Junta Directiva, por parte del Lic. Antonio Porras Porras, oficio DGT-
030-03-2011, por medio de la cual informa a los Sres. Directores que ha recibido una solicitud   de 
licencia para llevar a cabo los siguientes anteproyectos: 
- Investigación y conservación de Careyes del Pacífico Sur de Costa Rica 
- Investigación y Conservación de la Tortuga Verde del Pacífico Oriental. 

2. Que la zona de estudio de dichos proyectos comprenden el Parque Nacional Marino Ballena a Punta 
Burica, todas las playas de las Áreas Silvestres Protegidas y en aguas marino-costeras excluidas de 
las ASP, y Marino Ballena hasta la zona interna del Golfo Dulce, incluyendo en el Parque Nacional 
Corcovado y la zona marina de la Isla del Caño, respectivamente. 

3. Que  consideran los Sres. Directores que de previo a resolver, resulta sumamente importante contar 
con las versiones digitales de éstos proyectos a efecto de analizarlos con detalle. 

4. Que asimismo, y de previo a resolver lo concerniente a la solicitud de licencias de investigación; 
consideran los Sres. Directores procedente y conveniente invitar al M. Sc. Didier Chacón; quien es el 
Director de ese proyecto de la Organización Widecast, a efecto de que comparezca ante la Junta 
Directiva y exponga con detalle los alcances del mismo, para lo cual se le otorga audiencia para las 
13:00 horas en la  Sesión Ordinaria a celebrarse el día jueves 07 de abril. 

 
Por tanto, la Junta Directiva;   

 
Acuerda 

 
1. Otorgar audiencia el próximo jueves 07 de abril a las 13:00horas  al M. Sc. Didier Chacón; en su 

condición de Director de los proyectos de investigación y conservación de Careyes del Pacífico 
Sur de Costa Rica; e Investigación y Conservación de la Tortuga Verde del Pacífico Oriental, 
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promovidos por la Organización Widecast, a fin de que exponga ante la Junta Directiva los 
detalles y alcances de los mismos. 

2. Igualmente solicitarle al Sr. Chacón se sirva remitir con anterioridad a la audiencia señalada, la 
versión digital de los proyectos mencionados a efecto de suministrárselos a los Sres. Directores.  

 
ACUERDO FIRME 

 

 
 

cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


